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CELLNEX TELECOM, S.A. 

 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 2019 

 

El Consejo de Administración de Cellnex Telecom, S.A. (la “Sociedad”) convoca Junta General Ordinaria 

de Accionistas, para las 11:30 horas del día 8 de mayo de 2019, que se celebrará en Madrid, en la calle 

Hortaleza, 63, Madrid (Edificio del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid), en primera convocatoria, y 

para el caso en que, por no haberse alcanzado el quorum de asistencia necesario, la Junta General no 

pueda celebrarse en primera convocatoria, se celebrará en el mismo lugar y hora el día 9 de mayo de 

2019, en segunda convocatoria.  

Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá lugar en segunda convocatoria, es decir, el 9 de 

mayo de 2019, a las 11:30 horas, en el lugar anteriormente señalado. 

La Junta General se celebrará con arreglo al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

Primero.- Aprobación de las cuentas anuales individuales e informe de gestión y de las cuentas anuales 
consolidadas e informe de gestión (información financiera), correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2018. 

Segundo.- Aprobación de la información no financiera contenida en el informe de gestión consolidado 
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2018.  

Tercero.- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2018. 

Cuarto.- Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio social cerrado a 
31 de diciembre de 2018. 

Quinto.- Reelección de Auditores de Cuentas para la Sociedad y su grupo consolidado para el ejercicio 
2020. 

Sexto.- Modificación del Artículo 26 de los Estatutos Sociales. 

Séptimo.- Aprobación del importe global máximo de la remuneración de los consejeros en su condición 
de tales. 

Octavo.- Remuneración vinculada a las acciones de la Sociedad.  
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Noveno.- Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros. 

Décimo.- Ratificaciones y reelecciones de miembros del Consejo de Administración: 

10.1 Reelección de D. Tobías Martínez Gimeno como consejero ejecutivo, por el plazo 
estatutario. 

 
10.2  Ratificación del nombramiento por cooptación de D. Marco Patuano y reelección  

como consejero dominical, por el plazo estatutario. 
 

10.3 Ratificación del nombramiento por cooptación de D. Carlo Bertazzo y reelección 
como consejero dominical, por el plazo estatutario. 

 
10.4  Ratificación del nombramiento por cooptación de D. Elisabetta De Bernardi di 

Valserra  y reelección como consejero dominical, por el plazo estatutario. 
 

10.5  Ratificación del nombramiento por cooptación de D. John Benedict Mc Carthy y 
reelección como consejero dominical, por el plazo estatutario. 

 
Undécimo.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital social 

en los términos y condiciones del artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, 
durante el plazo máximo de cinco años. Delegación de la facultad de excluir el derecho 
de suscripción preferente conforme a lo establecido en el artículo 506 de la Ley de 
Sociedades de Capital, quedando limitada a un importe nominal máximo, en conjunto, 
igual al 10% del capital social en la fecha de la autorización. 

Duodécimo.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir bonos, obligaciones 
y demás valores de renta fija convertibles en acciones, así como warrants y cualesquiera 
otros instrumentos financieros que den derecho a la adquisición de acciones de nueva 
emisión de la Sociedad. Delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente, quedando limitada a un importe nominal máximo, en conjunto, igual al 10% 
del capital social en la fecha de la autorización. 

Decimotercero.- Delegación de facultades para la formalización de todos los acuerdos adoptados por la 
Junta. 

Decimocuarto.- Votación con carácter consultivo del informe anual sobre remuneraciones de los 
Consejeros, correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2018. 

Durante la reunión se informará sobre la modificación del Reglamento del Consejo de Administración de 
la sociedad y sobre el grado de cumplimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo publicadas 
por la CNMV. 

 

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

De conformidad con lo establecido en los artículos 172 y 519 de la Ley de Sociedades de Capital, los 

accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social, podrán solicitar que se publique 

un complemento a la presente convocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre 

que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 
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acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que 

deberá recibirse en el domicilio social, Secretaría Corporativa (Juan Esplandiú 11-13, 28007 Madrid), 

dentro de los cinco días siguientes a la publicación de esta convocatoria. Los accionistas que representen 

ese mismo porcentaje podrán, en el mismo plazo, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre 

asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la junta convocada. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital, desde la 

publicación de esta convocatoria, cualquier accionista podrá examinar en el domicilio social (Juan 

Esplandiú 11-13, 28007 Madrid) y obtener de forma inmediata y gratuita los documentos que se someten 

a la Junta e informes sobre los mismos, pudiendo, asimismo, pedir el envío gratuito de dichos documentos 

en los casos que legalmente proceda, y, en particular, por lo que se refiere a las cuentas individuales y 

consolidadas, informes de gestión y a las auditorías, como a los informes del Consejo de Administración 

en relación con las propuestas de los puntos sexto, noveno, décimo y undécimo del orden del día. 

De igual forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 518 de la Ley de Sociedades de Capital, 

a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta la celebración de la Junta, estará a disposición de 

los accionistas ininterrumpidamente, a través de la página web de la Sociedad 

(www.cellnextelecom.com), la información a que se refiere el citado artículo. 

Asimismo, la propuesta motivada sobre la aprobación de la política de remuneraciones de los consejeros 

(punto octavo del orden del día), que incluye el texto de ésta, y el informe específico de la comisión de 

nombramientos y retribuciones sobre la misma figuran en la página web de la Sociedad 

(www.cellnextelecom.com) a disposición de los accionistas, quienes podrán solicitar además su entrega o 

envío gratuito. 

Con independencia del derecho de información anteriormente indicado, a partir de la fecha de publicación 

del anuncio de convocatoria estarán igualmente disponibles para su consulta en la página web de la 

Sociedad (www.cellnextelecom.com), entre otros, el texto íntegro de los informes del consejo de 

administración de la Sociedad y del experto independiente en relación con el acuerdo de emisión de bonos 

convertibles y/o canjeables en acciones ordinarias de la Sociedad con exclusión del derecho de suscripción 

preferente, al amparo de la delegación otorgada por la junta general ordinaria celebrada el 31 de mayo 

de 2018. 

De acuerdo con los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades de Capital, hasta el quinto día anterior al 
previsto para la celebración de la Junta General de accionistas que se convoca, o durante su celebración, 
los accionistas podrán solicitar, acerca de los puntos comprendidos en el orden del día, las informaciones 
o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. 

Además, con la misma antelación y por escrito, o verbalmente durante su celebración, los accionistas 
podrán solicitar las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de 
la última Junta General y acerca del informe del auditor. 

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital y el 

artículo 7 del Reglamento de la Junta General, a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta la 

http://www.cellnextelecom.com/
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http://www.cellnextelecom.com/


4 / 8 

 

celebración de la Junta, se habilita en la página web de la Sociedad un Foro Electrónico de Accionistas. Las 

normas de su funcionamiento y el formulario que debe rellenarse para participar en el mismo se 

encuentran disponibles en la página web de la Sociedad. 

Se informa a los accionistas que, para obtener más información relativa a la forma de ejercicio de sus 
derechos en relación con la Junta, podrán dirigirse a la Secretaría Corporativa de Cellnex Telecom, sita en 
el domicilio social antes indicado, así como al teléfono 935031036 o por correo electrónico 
(jg2019@cellnextelecom.com).  

 

DERECHO DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

De conformidad con el artículo 14 de los Estatutos Sociales, podrán asistir a la Junta los accionistas que 

acrediten ser titulares de, como mínimo, 100 acciones inscritas a su nombre con cinco días de antelación 

a la fecha de la celebración de la junta. Asimismo, los titulares de acciones en número inferior al previsto 

anteriormente, podrán también hacerse representar por uno de ellos si, agrupándose, reuniesen aquel 

número de títulos. 

A tal efecto, los accionistas habrán de asistir a la Junta provistos de la correspondiente tarjeta de asistencia 

y voto, que será emitida por las Entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores u organismo que lo sustituya o por la propia Sociedad 

previa acreditación de la titularidad, debidamente completada al efecto, que se deberá aportar el día de 

la Junta con el Documento Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial en vigor 

generalmente aceptado a estos efectos para acreditar su identidad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 522 de la Ley de Sociedades de Capital, cada accionista con 

derecho a voto en la Junta General podrá ser representado por cualquier persona pudiendo el 

apoderamiento hacerse constar: 

(i) Por escrito: 

Para conferir su representación por escrito, los accionistas deberán remitir a la Sociedad, Secretaría 

Corporativa, Juan Esplandiú 11-13, 28007 Madrid, el documento en que se confiera la representación o la 

tarjeta de asistencia y voto a la Junta expedida por las entidades depositarias o por la Sociedad 

debidamente firmada y cumplimentada en el apartado que contiene la fórmula impresa para conferir la 

representación y en la que consta la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la 

indicación del sentido en que votará el representante en cada uno de los puntos del orden del día.  

(ii) Por medios electrónicos: 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en un accionista o en 

cualquier persona física o jurídica a través de medios de comunicación electrónica con carácter previo a 

la celebración de la Junta. Para hacer uso de esta facultad, el accionista que delega deberá disponer de 

certificado de firma electrónica. 

La delegación con certificado de firma electrónica por parte del accionista con derecho de asistencia se 

deberá realizar a través de la página web de la Sociedad (www.cellnextelecom.com), siguiendo las 

instrucciones que a tal efecto aparecen especificadas en cada una de las pantallas del programa 

confeccionado para su ejercicio. 

mailto:@cellnextelecom.com
http://www.cellnextelecom.com/
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A los efectos de acreditar su identidad, los accionistas que deseen delegar por medios electrónicos 

deberán acceder por medio de certificado de firma electrónica, siguiendo las instrucciones que figuran en 

el espacio “Junta General Ordinaria 2019 / Delegación Electrónica” de dicha web.  

La delegación por escrito y por medios electrónicos deberá realizarse, al menos, un día antes de la fecha 

prevista para la celebración de la junta en primera convocatoria, en consecuencia, antes de las 23:59 horas 

del día 6 de mayo de 2019. 

En caso de que no se impartan instrucciones de voto, se entenderá que el representante vota a favor de 

las propuestas presentadas por el Consejo de Administración. El representante podrá tener la 

representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al número de accionistas representados 

y podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. 

En el supuesto de que no se hubieran podido impartir instrucciones por tratarse de asuntos no 

comprendidos en el orden del día o no se hayan impartido instrucciones de voto relativas a propuestas 

no formuladas por el Consejo de Administración, el representante votará en la forma que estime más 

conveniente para el interés de la Sociedad y de su representado. 

Se entenderá conferida a favor del Presidente de la Junta General toda delegación que no contenga 

expresión nominativa de la persona en quien se delega.  

Salvo indicación del representado, en caso de que el representante se encuentre incurso en una situación 

de conflicto de interés, se entenderá que el representado ha designado, además, como representante, 

solidaria y sucesivamente, al Secretario de la Junta General. 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa de 

que el Presidente de la Junta General, en caso de que sea el Presidente del Consejo, o cualquier otro 

miembro del Consejo de Administración, puede encontrarse en conflicto de intereses (i) respecto de los 

puntos 4º (“Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio social cerrado a 

31 de diciembre de 2018”), 7º (“Aprobación del importe global máximo de la remuneración de los 

consejeros en su condición de tales”), 8º (“Remuneración vinculada a las acciones de la Sociedad”), 9º 

(“Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros”), 10º (“Ratificaciones y reelecciones de 

miembros del Consejo de Administración”) y 14º (“Votación con carácter consultivo del informe anual 

sobre remuneraciones de los Consejeros, correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 

2018”) del orden del día; y (ii) en los supuestos recogidos en el artículo 526.1 de la Ley de Sociedades de 

Capital (nombramiento, reelección o ratificación de administradores, destitución, separación o cese de 

administradores, ejercicio de la acción social de responsabilidad y aprobación o ratificación de 

operaciones de la sociedad con el administrador que se trate) que pudieran presentarse fuera del orden 

del día con arreglo a la Ley. 

La asistencia personal de un accionista a la Junta revocará cualquier delegación que se hubiera podido 

realizar con anterioridad, así como la enajenación de sus acciones de que tuviera conocimiento la 

Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la junta en primera 

convocatoria. Asimismo, la delegación será siempre revocable por los mismos medios por los que se 

hubiera efectuado. 

Asimismo, los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto asistiendo personalmente a la 

Junta General o bien emitiendo su voto a distancia utilizando los siguientes medios: 
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(i) Por correspondencia postal:  

Para el ejercicio del derecho de voto a distancia por este medio, el accionista deberá remitir un escrito en 

el que conste el voto con la tarjeta de asistencia y voto debidamente cumplimentada y firmada en el 

espacio reservado al voto, al domicilio social, Secretaría Corporativa, Cellnex Telecom, S.A., Juan Esplandiú 

11-13, 28007 Madrid. 

(ii) Por medios electrónicos:  

Los accionistas con derecho de asistencia podrán igualmente ejercitar su derecho de voto a través de 

medios electrónicos. Para ello, el accionista deberá disponer de certificado de firma electrónica. 

La emisión del voto por medios electrónicos se deberá realizar a través de la página web de la Sociedad 

(www.cellnextelecom.com), siguiendo las instrucciones que a tal efecto aparecen especificadas en cada 

una de las pantallas del programa confeccionado para su ejercicio. 

A los efectos de acreditar su identidad, los accionistas que deseen votar por medios electrónicos deberán 

acceder por medio de certificado de firma electrónica, siguiendo las instrucciones que figuran en el 

espacio “Junta General Ordinaria 2019 / Delegación Electrónica” de dicha web.  

El voto a distancia deberá recibirse por la Sociedad con, al menos, un día de antelación a la fecha prevista 

para la celebración de la junta en primera convocatoria, en consecuencia antes de las 23:59 horas del día 

6 de mayo de 2019. Los accionistas que emitan su voto en los términos indicados serán considerados 

como presentes a los efectos de constitución de la junta. En consecuencia, las delegaciones emitidas con 

anterioridad se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

El accionista que emita su voto mediante correspondencia postal o comunicación electrónica y no hiciera 

constar marca en alguna o ninguna de las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del 

orden del día, se entenderá que desea votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el 

Consejo de Administración. Salvo indicación expresa en contrario, y en relación con las propuestas de 

acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración o sobre puntos no incluidos en el orden del día, 

se entiende conferida la representación al Presidente de la Junta General, aplicándose las reglas sobre el 

sentido del voto y sustitución en caso de conflicto de interés aplicables a la representación de accionistas 

en la Junta General. 

El voto emitido mediante medios de comunicación a distancia quedará sin efecto por la asistencia física a 

la reunión del accionista que lo hubiere emitido o por la enajenación de sus acciones de que tuviera 

conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la junta en 

primera convocatoria. 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, se establecen, además, las siguientes reglas de prelación 

entre representación y voto a distancia para los casos que puedan presentar dudas: 

 Cuando el accionista confiera válidamente la representación mediante comunicación electrónica y, 
además, también la confiera mediante tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia impresa 
y expedida por las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores u organismo que lo sustituya o por la propia Sociedad, 
prevalecerá esta última frente a la efectuada mediante comunicación electrónica, con 
independencia de sus respectivas fechas de otorgamiento. 

http://www.cellnextelecom.com/
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 En el caso de que un accionista realice válidamente varias delegaciones o emita varios votos 
mediante comunicación electrónica, prevalecerá la última representación o el último voto emitido 
que haya sido recibido por la Sociedad dentro del plazo establecido. 

Asimismo, podrán votar, delegar o asistir cualquiera de los cotitulares de un depósito de acciones. A los 
efectos del artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital, se presume que el cotitular que en cada 
momento realice una actuación (asistencia, delegación o voto) se encuentra designado por el resto de los 
copropietarios para ejercitar los derechos de socio. 

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto 

y/o delegación electrónicos cuando razones técnicas o de seguridad así lo aconsejen o impongan. 

La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse por sobrecargas, averías, 

caídas de líneas, fallos en la conexión o eventualidades similares ajenas a su voluntad que impidan 

temporalmente la utilización de los sistemas de delegación y/o voto por medios electrónicos. 

 

ACTA DE LA JUNTA 

Se pone en conocimiento de los accionistas que el Consejo de Administración, para facilitar la elaboración 

del acta de la reunión, ha acordado requerir la presencia de Notario para que asista a la Junta y levante la 

correspondiente acta notarial, de conformidad con el artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Los datos personales que los accionistas y, en su caso, de sus representantes, remitan a la Sociedad para 

el ejercicio de sus derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por 

las entidades bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan 

depositadas sus acciones, a través de la entidad responsable de la llevanza del registro de anotaciones en 

cuenta, serán tratados por Cellnex Telecom, S.A. como responsable de tratamiento con la finalidad de 

gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente en lo relativo a la 

convocatoria y celebración de la Junta General, así como el cumplimiento de sus obligaciones legales. Los 

datos serán comunicados al notario que asistirá y levantará el acta notarial de la Junta General. El 

tratamiento de los datos es necesario para las finalidades indicadas y su base jurídica es su relación como 

accionista y el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos serán conservados durante el desarrollo 

de dicha relación y, tras ello, durante el plazo de seis (6) años únicamente para poder hacer frente a 

cualesquiera acciones legales o contractuales, salvo que, excepcionalmente, fuera de aplicación un plazo 

de prescripción superior 

El desarrollo íntegro de la Junta General será objeto de grabación audiovisual y se difundirá a través de la 

página web de Cellnex Telecom, S.A. (www.cellnextelecom.com). La asistencia a la Junta General de 

accionistas implica el consentimiento a la grabación y difusión de la imagen de los asistentes. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 

limitación del tratamiento, portabilidad y cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa 

vigente en materia de protección de datos, dirigiendo un escrito identificado con la referencia “Protección 

http://www.cellnextelecom.com/
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de Datos” (adjuntando fotocopia del D.N.I. o documento identificativo) en el que se concrete su solicitud, 

a la atención del delegado de protección de datos, a la siguiente dirección de correo electrónico, 

personaldata@cellnextelecom.com, o bien mediante comunicación escrita dirigida a Cellnex Telecom, 

S.A., Avda. del Parc Logístic, nº 12- 20 , 08040 Barcelona (Ref. Personal Data - DPO). Asimismo, los titulares 

de los datos pueden presentar cualquier reclamación ante la autoridad de control en materia de 

protección de datos competente. 

En caso de que en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia se incluyan datos de carácter 

personal referentes a terceros, el accionista deberá informarles de los extremos contenidos en los 

párrafos anteriores en relación con el tratamiento de datos personales y cumplir con cualesquiera otros 

requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de los datos personales a la Sociedad, sin 

que la Sociedad deba realizar ninguna actuación adicional vis-à-vis los interesados. 

 

Madrid, 4 de abril de 2019. 

El Secretario del Consejo de Administración. 
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